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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me». .... 2 pesetas 
frimestre............................. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^* Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 

nías do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende h^oha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fAWicw?o 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

o.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fentes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedac 
en su importante salud.

(Qaeeta del H de Noviembre de ¿918.)

■muán MU

NINISTERIO DE GEACLE T JUSTICIA
—i»=31—m

SEALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
Que dei cargo de Presidente de 
Mi Consejo do Ministros Me ha 
presentado D. Antonio Maura y 
Montaner, quedando altamente 
satisfecho de sus relevantes ser
vicios y del acierto, celo y leal
tad e^n que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Mi- 
uistro de Gracia y Justicia, An- 
touio Maura y Montaner.

fin atención á las especiales 
oircunstaneias que concurren en 
Í^« Manuel García Prieto, Mar- 
Q'íés de Alhucemas, Senador del 
Reino,,

Vengo en nombrarle Presiden- 
^® de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de 
oviemhre de mil novecientos 

dieciocho.—ALFONSO.—El Mi- 
^isVo de Gracia y Justicia, An- 
®ttio Maura y Montaner.

—-—•—■—---------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS
—» ssa —» •

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisiou 
que del cargo de Ministro de Es
tado Me ha presentado D. Eduar
do Dato é Iradier, quedando muy 
satisfecho del C31o, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desem
peñado.-

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente dal Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que dal cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia Me ha presentado 
D. Antonio Maura y Montaner, 
quedando muy satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desenpeñado.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo^do Ministros, 
Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que dei cargo de Ministro de la 
Guerra Me ha presentado D. José 
Marina Vega, quedando muy sa- 
iisfeeho del celo, inteligai^eia y 
lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Marina Me ha presentado D. Au
gusto Miranda y Godoy, que
dando muy satisfecho del celo 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha
cienda Mo ha presentado D. Au
gusto González Besada, quedon- 
do muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve do 
Noviembre do mil novecientos 
diooiocho.—ALFONSO.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que dei cargo de Ministro do la 
Gobernación Me ha presentado 
D. Manuel García Prieto, Mar
qués do Alhueenas, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealdad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio a nueve de 
Noviembre de rail novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de

Instrucción Publica y Bellas Ar^ 
tes Me ha presentado D. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de Ro
manones, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente dei Consejo de Ministros, 

■ Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. Fran
cisco Cambó y Batllé, quedando 
muy satisfecho dei celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueva de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.-ALFONSO.—El Pre-' 
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Garcia Prieto.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Abastecimientos Maha presentado 
D. Juan Ventosa y Caivéii, que
dando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciocho.-ALFONSO.—El Pre< 
sidente del. Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Alvaro 
Figueroa y Torras, Condo de Ro
manones, Diputado á Cortes,
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Veugo eu Qouibrarle Miuistro 
de Estado.

Dado eu Palaoio à nueve de 
Novieuibre de mil uoveoientos 
dieoioobo.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel OaToia Prieto.

En atención à las circunstan
cias que concurren enD. José 
Roig y Bergada, Senador del Rei
no,

Vengo en nombraría Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil novecientos die
ciocho.—Al.FONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Garola Prieto.'

En atención â las circunstan
cias que concurren en D. Dáma
so Berenguer y Fusté, General 
de division,

Vengo en bombrarle Ministro 
do la Guerra.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Garcia Prieto.

En atención â las circunstan
cias que concurren en D. José Ma
ría Chacón y Pery, Vicealmiran
te de la Armada,

Vengo en nombrarle 'Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil novecientos die
ciocho.— ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Garcia Prieto.

En atención à las circunstan- 
tancias que concurren en D. San
tiago Alba y Bonifaz, Diputado 
â Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á nueve de No 
viembre de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

En atención à las circunstan
cias que concurren en D. Luis 
Silvela y Casado, Diputado á Cor
tes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Gebemación.

Dado en Palacio á nueve de No- 
- viembre de mil novecientos die

ciocho.— ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Julio 

Burell y Cuéllar, Diputado á Cor
tes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Instrucción de Pública y Be
llas Artes.

Dado en Palaoio á nueve de No
viembre de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Garcia Prieto.

Vacante la Cartera del Minis
terio de Fomento por dimisión 
de D, Francisco Cambó Batlló, 
que la desempeñaba,

Vengo en disponer que se en
cargue interinamente del despa
cho de los asuntos del referido Mi
nisterio D. Manuel García Prieto, 
Marqués de Alhucemas, Presi
dente de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palaoio á nueve de No
viembre de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO.—El Presi
dente dal Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

En atención à las circunstan
cias que concurren en Ü. Pablo 
Garnica Echevarría, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Abastecimientos.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil novecientos die
ciocho,—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. 
Manuel García Prieto.

(tíocetí» dei 10 de Noiñeitdtre de 1918.)

AlOMM^
AOIINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

UB LA

PROVINCE DE VALLADOLID

Matizo nías de la Ooxxiæil»uoit»xi 
Indas tri al y de Oomeroio de esta 
provincia quo se puplioan en el 

OOLETlíV OKIOIAL 
en ouxnplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del visen te 
g^esi am en to de di 01x0 trito uto.

PUEBLOS.
SAN MIGUEL DEL ARROYO,

Apel/idos / nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arfe ú oficio por gus 
contribuyen, calle y número del local en 
gue se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Velasco Navas, Antolin. Tienda 
de carnes fresca», Real; 38'40 pe
setas.

1 Arribas del Olmo, Gregorio, Tien- 
1 da de carnes frescas, Plazuela; 38*40 

pesetas.
Arribas del Olmo,Gregorio, Tien

da de vinos y aguardientes, Plazue- 
j la; 36 pesetas.
1 Martin Velasco, Benito, Tienda 
s de. vinos y aguardientes, Iglesia; 36 
1 pesetas.
1 Velasco Cacharro, Marcial, Tien- 
1 da de vinos y aguardientes, Plazue- 
¡ la; 36 pesetas.

Martin Castro, Domingo, Tienda 
de vinos y aguardientes, Plaza del : 
Pradillo; 36 pesetas,

Sauz Martin, Victorio, Tienda de 
vinos y aguardientes, Iglesia; 36 
pesetas.

Sastre Izquierdo, Paulino, Tien
da do vinos y aguardientes, Real; 
36 pesetas.

Sastre Izquierdo, Saturnino,Tien
da de vinos y aguardientes, Real; 
36 pesetas.

Callejo Puertes, Nicomedes, Tien
da de vinos y aguardientes, Real; 
36 pesetas.

Zarzuela Martin Isaac, Tienda de 
abacería, Real; 24 pesetas.

Sanz Calero, Vioenoiano, Vende
dor de tejidos ordinarios, Arriba; 
19'20 pesetas.

Fernandez Vicente, Clemente, 
Vendedor de tejidos ordinarios, Pla
za de Pradillo; 19'20 pesetas.

Arribas del Olmo, Jacinto, Fres
quero, Plazuela; 19'20 pesetas.

Martin Alonso, Tomás, Arrenda
tario del Molino de Abajo en 685 
pesetas, Carretera; 4'11 pesetas.

Serrano Velasco, Juan, Arrenda
tario de la resinaoion de pinos del 
Ayuntamiento en 13.857'30 pesetas; 
99‘77 pesetas.

García Zarzuela, Roman, Sierra 
circular, Real; 29'40 pe.sotas.

El mismo, 16 por 100 por el em
pleo de fuerza hidráulica tempo
ral, Real; 4'41 pesetas.

García Zarzuela Roman, Molino 
de presa, Real; 63'20 pesetas.

El mismo, 16 por 100 por al em
pleo de fuerza hidráulica temporal, 
Real; 7'98 pesetas.

Martin Izquierdo, Anselmo, Moli
no de presa, Valle; 63'20 pesetas,

El mismo, 16 por 100 por el em
pleo de tuerza hidráulica temporal, 
7'98 pesetas.

Martin Alonso, Tomás, Molino de 
represa, Plazuela; 28 pesetas.

El mismo, 16 por 100 por el em
pleo de fuerza hidráulica temporal. 
Plazuela; 4'20 pesetas.

Renedo Frutos, Magdaleno, Moli
no de represa, Carretera; 28 pe
setas.

El mismo, 15 por 100 por el em
pleo de la fuerza hidráulica tempo
ral, Carretera; 4'20 pesetas.

Perez Herrarte, y Anselmo, Far
macéutico, Plazuela; 63 pesetas.

Lopez Arroyo, Esteban, Secreta
rio del Juzgado municipal, Santa 
Cruz; 27'72 pesetas.

Martin Pelillo, Eleuterio, Alba
ñil, Arriba; 40'80 pesetas.

Arranz Lopez, Félix, Cantero, 
Plaza; 40'80 pesetas.

Velasco Frutos, Francisco, Bar
bero, Pradillo; 16'80 pesetas.

Oliveros Velasco, Narciso, Carre
tero; San Pedro; 16'80 pesetas.

Oliveros Velasbo, Roman, Carre
tero, Carretera; 16'80 pesetas.

Garcia Velasco, José, Herrero, 
Pradillo; 16*80 pesetas.

García Velasco, Pedro, Herrero, 
Plazuela; 16'80 pesetas.

Lopez Arroyo Quintin, Horno de 
cocer pan por retribución sin ven
ta, Pradillo; 7'20 pesetas.

Gome^ Perez, Bonifacio, Horno 
de cocer pan por retribución sin 
venta, Medina; 7'20 pesetas.

Sanz Muñoz, Manuel, Homo de 
cocer pan por retribución siifventa, 
Medina; 7‘*20 pesetas,

Velasco Martin, Víctor, Horno de 
cocer pan por retribución sin ven
ta, Real; 7*20 pesetas.

Velasco Frutos, Ruperto, Horno 

de cocer pan por letribuoiou aiii 
venta, Santa Cruz; 7'20 pesetas.

Calero Martin, Eladio, Horno de 
cocer pan por retribución sin vea- 
ta, Plazuela; 7'20 pesetas.

SAN MIGUEL DEL PINO.
El Munioipio á nombre del arrea- 

datario de las barcas, Arriendo de 
las barcas. Plaza; 1'44 pesetas.

El Municipio á nombre del arren
datario- de las barcas, Barcas del 
pasaje por el Río Duero, Plaza; 30 
pesetas. ,

Pozuelo, Juan, herederos, Aceñas 
harineras en el río, muele de 3 á 6 
meses, Margen derecha del Río Due
ro; 243'60 pesetas.

El mismo, empleo de fuerza hi
dráulica, Margen derecha del río 
Duero; 36'64 pesetas.

SAN PABLO DE LA MORALEJA
González Diaz, Saturnino, Taber

na para la venta de vinos y aguar
dientes del país al por menor, Amar
gura, 8; 36 pesetas

Hurtado Hurtado, Onofre, Tienda 
para la venta de vinos y aguardien
tes del país al por menor, Plaza, 1; 
36 pesetas.

Hurtado Hurtado, Julio, Abace
ría, La Fuente, 1; 24 pesetas.

Llorente Gonzalez, José, Taber
na, Arévalo, 1; 36 pesetas.

Llorente Gonzalez, Julián, Galo
nero ambulante; 24 pesetas.

Casado Miguel, Manuel, Hornero, 
La Fuente, 11; 7'20 pesetas.

SAN PEDRO LATARCE.
Rebolledo, Venancio, Venta má

quinas agrícolas, Tirobola; 163'20 
pesetas.

Revuelta Ruiz, Miguel Hijos de, 
Venta de tejidos, Medio; 136'80 pe
setas.

García, Alejandro, Comestibles, 
Silió; 38'40 pesetas.

Domínguez, Manuela, Comesti
bles, Hernán Cortés; 38'40 pesetas.

Abril Gregorio, Taberna, Liber
tad; 36 pesetas,

Perez García, Nicolás, Mesonero, 
Silió; 24 pesetas.

Holguin Prieto, Florencio, Aba- 
cero, Medio; 24 pesetas.

Paniagua, Manuel, Abacero, Si
lera; 24 pesetas.

García, Eloy, Abacero, Batería; 
24 pesetas.

Ordax, Abraham, Abacero, Me
dio; 24 pesetas.

A bril Benito, Abacero, Salida To
ro; 24 pesetas.

Gómez Tirso, Abacero, Silera; 24 
pesetas.

Martin, Felipe, Abacero, Vallejo; 
24 pesetas.

Perez Ulpiano, Abacero, Vallejo; 
24 pesetas.

Moreton Angel, Abacero, Plaza 
Atrio, 24 pesetas. $

García Anselmo, Tablajero, Me
dio; 19'20 pesetas.

1 Gonzalez, Félix, Tablajero, Con
cepción; 19'20 pesetas.

! Coca Marciano, Tablajero, Liber- 
i tad; 19*20 pesetas. -
; García Ramón, Tablajero, ® 
í ría; 19'20 pesetas.
i Vicente Casimiro, Compra-ven a 
■ aves y huevos, Regato; 62*40 p®

! Abril, Gregorio, Carro transpor- 
• te Libertad; 9*60 pesetas.
i Sobrino, Felipe, Molino maqui
1 lero, Regato; 8l‘2O pesetas.
' El mismo, salto de agua 10 P
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100 empleo tuerza hidráulioa, Re
gato; 84,2 pesetas.
® Cabezón, Pedro, Molino maquiie- 
ro, Ojitos; 81*20 pesetas.

El mismo, salto de agua 10 por 
100 empleo fuerza hidráulica, Oji
tos; 8*12 pesetas.

Dominguez de la Mata, Gregorio, 
Molino maquilero, Extramuros; 
81*20 pesetas.

El mismo, salto de agua 10 por 
, 100 empleo fuerza hidráulica. Ex
tramuros; 8*12 pesetas.

Villafáfila, Marino, Farmacéuti- 
00, Pegato; 63 pesetas.

Garrote Rumos, Olegario, Praoti- 
oaiite, Silera; 17 pesetas.

Lopez Senra, Saturnino, Veteri
nario, Plaza Atrio; 40*32 pesetas.

Abril Moron, F Valentin, Secre
tario Juzgado municipal. Batería; 
27*72 pesetas.

Coca Coca, Julián, Carpintero, 
Regato; 16*80 pesetas.

Prieto Ordax, Emilio, Construc
tor carros, Medio; 16'80 pesetas.

Chantre, Modesto, Constructor 
carros, Batería; 16*80 pesetas,

Juan Lorenzo, Augusto, Herrero, 
Oruz; 16*80 pesetas.

Juárez, Faustino, Herrero, Liber
tad; 16*80 pesetas.

Juárez Astorga, Salvador, Herre
ro, Plaza Atrio; 16'80 pesetas.

Cañibauo Práxedes, Panadero, 
Hernán Cortés; 16*80 pesetas.

Ordax Castro, Nicolás, Panadero, 
Vallejo; 16'80 pesetas.

Hernando, Faustino, Sastre, Li
bertad; 16*80 pesetas.

Hernando García, Ezequiel, Za
patero, Medio; 16*80 pesetas. .

García, José, Zapatero, Medio; 
16'80 pesetas.

8AN PELAYO.
Gómez Rodríguez, Jacinto, Ca

rro transporte, Caño, 18; 9'60 pe
setas.

Primo Sierra, Lorenzo, Carro 
transporte. Real, 31; 9'60 pesetas.

SAN ROMAN DE LA HORNIJA.

Amigo Aranda, Regino, Ültru- 
marinos. Real; 72 pesetas.

Celemín Moro. Eugenio, Vinos y 
aguardientes. Real; 36 pesetas.

Palacios Gómez, Luis, Vinos y 
aguardientes. Real; 36 pesetas.

Rico Fernandez, Julián, Mesone
ro, Carreiglesia; 24 pesetas.

Gasas Cabo, Valeriano, Tienda de 
abacería, Carreiglesia; 24 pesetas.

Motrel Prieto, Agustín’, Vendedor j 
de carne, Lucero; 19*20 pesetas. . 1 

Sauz Moya, Doroteo, Vendedor 
de carne, Moros; 19'20 pesetas.

Perez Carreras, Eusebio, Vende
dor pescados, Caño; 19*20 pesetas.

Higuera Vicente, Julio, Molino, 
Dieuos 3 meses, dos piedras sin cer- j 
Mr, Extramuros; 18'20 pesetas.

El mismo. Salto de agua. Extra- 
cloros; 2'73 pesetas.

Diez Requejo, Gonzalo, Molino, 
üaa piedra cierne y no clasifica, 
Zamora; 18'20 pesetas.

Pintado Santos, Ludgerio, Vete- 
tioario, Romanos; 40'32 pesetas.

Leonardo, Jerónimo, Barbero, 
Plcrinda; 16'80 pesetas.

García Fernandez, Alvaro, Bar- 
®®ro, Alhucemas; 16*80 pesetas.

Barrocal, Francisco, Carretero, j
Iglesia; 16'80 pesetas. j

Lopez Martin, Indalecio, Carre- ;
Cantarranas; 16’80 pesetas. | 

Perez García, Venancio, Carrete- { 
^ ) Moros; 16'80 pesetas. 1
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Macías, Arturo, Herrero, Canta
rranas; 16'80 pesetas.

Palacios Gómez, Manuel, Herre
ro, Plaza; 16'80 pesetas.

Lopez Lorenzo, Diego, Herrero, 
Carrueco; 16*80 pesetas.

Barroca! Calleja, Eufronio, He
rrero, Iglesia; 16'80 pesetas.

Sanz Fuentes, Cándido, Sastre 
Caño; 16'80 pesetas.

Muñoz Ï^rontaura, Amancio, Sas
tre, Lucero; 16*80 pesetas.

Matías García, Felipe, Zapatero, 
Moros; 16*80 pesetas.

IVaile Gato, Fernando, Zapatero, 
Plaza; 16*80 pesetas.

Matías García, Aniceto, Zapate
ro, Mesón; 16'80 pesetas,

Gelemiu García, Angel, Horno 
pan sin venta. Real; 7*20 pesetas.

Sauz Monge, Angel, Homo pan 
sin venta, Cubo; 7*20 pesetas.

SAN SALVADOR.
Garcia Garrido, Martin, Cerveza 

y gaseosas, Plaza, 1; 24 pesetas.
Alonso Martin, Luis, (herederos) 

Molino harinero con dos piedras, 
una á cebada y algarrobas, por me
nos de seis meses. Extramuros; 53'20 
pesetas.

El mismo, Fuerza hidráulica tem
poral al 15 por 100; 7'98 pesetas,

Salgado Argüello, Angel, Herre
ro, Iglesia; 16'80 pesetas.

Morohon Velasco, José, Panade
ro, Gusto, 5; 16'80 pesetas.

SANTA EUFEMIA DEL 
ARROYO.

Fernandez Acuña,Crescencio,Ta
berna, Sol; 36 pesetas.

Vidal Roman, Teodoro, Carrete
ro, Sol; 16*80 pesetas.

Castro Rdmau Ihobenólo, Herre
ro, Rinconada; 16*80 pesetas.

SANTERVAS DE CAMPOS.
Morate Palmero, Celedonio, Aba

cería, Mayor; 24 pesetas.
Lora Asenjo, Dionisio, Tablajero, 

Nueva; 19'20 pesetas.
Revuelta Herrero, Macario, Ta

blajero, Corcobada; 19'20 pesetas.
Barrenechea, Esteban, Molino de 

presa con una piedra, Extramuros; 
45'60 pesetas.

El mismo, por el empleo tempo
ral de fuerza hidráulica, Extramu
ros; 6'84 pesetas.

Perez Romori, Obdulio, Practi
cante, Corrillo; 17*64 pesetas.

Gómez Conde, Plácido, Veterina
rio, Mayor; 40'32 pesetas.

Agúndez Martínez, Luis, Carre
tero, Nueva; 16'80 pesetas,

Martínez Trigueros, Faustina, 
Carretero, Mayor; 16'80 pesetas.

Valverde Caballo, Julián, Herre
ro, Mayor; 16'80 pesetas.
SANTIBAÑEZ DE VALCORVÁ.
- Calvo Alonso, Francisco, Pesca
dos en tienda, Platerías; 19'20 pe
setas

Gómez del Caz, Tomás, Aceite y 
jabón, Real; 19*20 pesetas.

Morales Alonso, Lucas, Moler 
temporal, Molino; 15'60 pesetas.

El mismo, salto de agua, Molino; 
2'34 pesetas.
SANTOVENIA DE PISUERGA.'

Tomasa Garcia Nuñez, Abacería, 
Real, 24;, 24 pesetas.

Joan Blanco Ruiz. Arrendatario 
consumos, Real, 3; 4*94.pesetas.

Mariano Collantes Chico, Horre- Í 
ro, Jesús; 16'80 pesetas. 1

■naeHMaHap
SAN VICENTE DEL PALACIO.

Lopez Lopez, Fólíx, Tienda de 
ropas hechas con géneros ordinarios 
dei país, Barríonuevó, 1; 84 pe
setas.

Gonzalez Nieto, Modesto, Venta 
al por menor de cuines frescas ad
quiridas en vivo las roses, Almiran
te, 7; 32 pesetas.

Casado V»’®®, Blasa; Venta al por 
menor de sal y comestibles, Asun
cion, 5; 32 pesetas.

Daza Crespo, Aniceto, Venta do 
vinos del país por menor, Rectoral, 
2; 30 pesetas.

Nieto Ruiz, Zoilo, Expendedor 
de carnes frescas, Progreso, 38; 10 
pesetas.

Nieto Lopez, Justa, Venta al por 
menor do aceite, vinagre y jabón, 
Cantarranas, 2; 16 pesetas

Diez Galicia, Tomás, Molino ha
rinero con una piedra muelo menos 
de 6 meses, Sobre el río Zapardiel; 
19 pesetas.

El mismo, empleo de fuerza hi
dráulica permanente, Sobre el río 
Zapardiel; 2'85 pesetas.

Hernández Miguel, Justo, Vete
rinario, Oriente, 5; 33'60 pesetas.

Nufiéz Lorenzo, Florentino, Ca
rretero, Oriento, 12; 14 pesetas.

Sanz Barrios, Felipe, Herrero, 
Damas, 4; 14 pesetas.

Diaz Briones, Cayetano, Herrero, 
Progreso, 10; 14 pesetas,

Sánchez González, Modesto, Sas
tre, Progreso, 9; 14 pesetas.

Tellez Martín, Galo, Zapatero, 
Barquillo, 2; 14 pesetas,

Tellez Martin, Prudencio, Zapa
tero, Vega, 22; 14 pesetas.

Lopez Gómez, Mariano, Zapate
ro, Plaza, 4; 14 pesetas.

Casado Saez, Gregorio, Venta de 
mantas, pañuelos, pintas, fajas, ba
yetas, medias y ropa ordinaria en 
ambulancia; 65 pesetas.

SARDON DE DUEBO.
Madrazo Delgado, Emeterio, Te

jidos al por menor, Iglesia, 136*80 
pesetas.

Puertas Sánchez, Arsenio, Tien
da comestibles, Real; 38'40 pesetas.

Parra Mendicute, Alejandro, 
Tienda comestibles, D. Miguel; 38*40 
pesetas.

Parra Niño, Onofre, Tienda co
mestibles, Iglesia; 38'40 pesetas.

Sindicato Agrícola, Tienda co
mestibles, Real; 38*40 pesetas.

Calvo Martin, Genaro, Mesonero, 
Eras; 24 pesetas.

Segovia, Julio, Fábrica luz eléc
trica, D. Milian; 392*54 pesetas.

El mismo. Molino harinero con 
una piedra para trigo y otra para 
centeno, cebada, eU , D. Milian; 84 
pesetas.

Ortega, Pedro, Horno de pan, Ca
rretera; 16*80 pesetas.

Parra Fernandez, Celestino, Sas
tre, Eras; 16'80 pesetas.

Delgado Arranz, Luciano, Zapa
tero, Río; 16‘æ pesetas.

Palacios Frutos, Francisco, Jau
lero, Real; 7*20 pesetas. *

LASECA.
Sanz Alonso, Antonino, Venta 

aguardiente por menor. Plaza, 42; s 
582'40 pesetas 1

Lorenzo Labajo, Tomasa, Venta ; 
tejidos por menor. Plaza, 31; 177*60 ? 
pesetas. 2

Vegas Cantalapiedra, Flavio, Ro
pas hechas, Iglesia, 7; 139*20 pe- i 
setas. *

__  ^^^

Sastre Sampedro, Bibiano, Ro- 
pas hechas, Oro, 13; 139'20 pesetas.

Bayori Bayón, Severiano, Merce
ría y paquetería, Plaza, 23; 79'20 
pesetas.

Perez Alonso, Camila, Mercería 
y paquetería, Pino, 6; 79'20 pesetas.

Rodrigutíz Moyano, Máximo, Mer
cería y paquetería, T. Bayon, 15; 
79'20 pesetas.

Tejedor Vegas, Manuel, Merce
ría y paquetería, T. Bayon, 41; 
79*20 pesetas,

Nieto del Toral, Fólíx, Meroeria 
y paquetería, 8. Cristo, 10; 79'20 
pesetas.

Cooperativa de Consumos, Merce
ría y paquetería. Plaza, 11; 79'20 
pesetas.

Halan Gómez, Manuel, Café 20 
céntimos taza, Plaza, 30; 48 pe
setas.

Real Fernandez, Ramona, Cafó 20 
céntimos taza, Plaza, 1; 48 pesetas.

Moyano Recio, Simona, Tienda 
abacería, S. Cristo, 37; 30 pesetas.

Mancha García, Primo, Tablaje
ro, Plaza, 34; 24 pesetas.

Sanz Nieto, Segundo, Tablajero, 
plaza, 9; 24 pesetas,

Vidal Caballero, Francisco, Ta
blajero, Plaza, 36; 24 pesetas.

Galan Rueda, Antonia, Tienda 
aceite y vinagre, Cuenca, 6; 24 pe
setas.*

Sanz Espeso, Hijos de Donato,Co
misionista, Nueva, 10; 292'80 pe
setas.

Camaño Hernández, Tomás, Tar
tana un caballo, S. Judas, 14; 22'08 
pesetas.

Estóbanez Delgado, Buenaventu
ra, Fábrica de chocolate, Saleta, 7; 
3C® pesetas

Cantalapiedra Recio, Gregorio, 
Farmacéutico, Plaza, 52; 70 pesetas.

Hidalgo Villanueva, Matías, Far
macéutico, 8. Cristo, 2; 70 pesetas.

Perez Velasco, Alejo, Veterina
rio, Plaza, 15; 47'50 pesetas.

Ampudia Platón, Laureano, No
tario, T. Bayon, 37; 123*75 pesetas.

Rodríguez Fernandez, Pilar,Con
fitería, Plaza, 22; 81*60 pesetas.

Fuente Mendez, Francisca, Con
fitería, S. Cristo, 30; 81*60 pesetas.

Sanz Espeso, Hijos de Donato,Bo
tería, Nueva, 10; 21*60 pesetas.

Labajo Soria, Angel, Calderero, 
Cuena, 15; 21*60 pesetas.

García Hernández, Rufino, Car
pintero, C. Calles, 4; 21*60 pesetas.

García Alvarez, Vicente, Carpin
tero, Serrada, 67; 21*60 pesetas.

Galan Rueda, Abdon, Carretero, 
Cotarrillo, 12; 21*60 pesetas.

García Alvarez, Isidoro, Cabero, 
Parrilla, 24; 21*60 pesetas.

Galan Clémente, Domingo, He
rrero, Nueva, 27; 21*60 pesetas.

Lopez Lopez, Antolín, Herrero, 
Iglesias, 12, 21*60 peseta^

Platón Recio, Pío, Homo de Bo
llos, Oro, 11; 21*60 pesetas.

Pedrosa Rodriguez, Julio. Horno 
de bollos, Iglesia, 1; 21*60 pesetas.

Martin Alonso. Marcelina, Horno 
de bollos, T, Bayon, 29; 21*60 pe
setas.

Martin Baeza, Pablo, Horno de 
bollos, Carreventosa, 9; 21*6»! pe
setas

Corro Lopez, Pedro, Panadería, 
Oro, 7; 21*60 pesetas.

Robledo García, Marcelo, Pana
dería, T. Bayon, 44; 21*60 pesetas.

González Gonzalez, Marcelo, Pa
nadería, Cotarrillo, 5; 21*60 pesetas.

Perez Ñaño, Doroteo, Panadería, 
Serrada, 28; 21*60 pesetas.
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Calonge Higuera, Esteban, Pana
dería, M.“ Hermoso, 21; 21‘60 pe
setas.

Perez Clemente, Marcelino, Pana
dería, T. Bayon, 54; 21'60 pesetas.

Sanz Zambranos, Teodoro, Venta 
de leche, Pibo, 4; 21'60 pesetas.

El mismo. Tres vacas. Pino, 4; 
30 pesetas.

SERRADA.
Juárez Obregon, German, Ferre

tería, Real, 4; 163'20 pesetas.
García Vega, José, Vendedor al 

por menor de tejidos de lana, seda, 
etc.. Real, 6; 136'80 pesetas.

Evan Rivera, Mariano de, Tienda 
de comestibles, Real, 27; 38'40 pe-, 
setas.

Rojas Martínez, Lucio de, Ta
berna, Pozo, 1; 36 pesetas.

Montoya Lorenzo, Martin, Meso
nero, Real, 17; 24 pesetas.

Escudero Rivera, Julián, Mesone
ro, Pozo, 15; 24 pesetas.

Gutiérrez Lopez, Pedro, Mesone
ro. Tordesillas, 1; 24 pesetas.

Romero Carro, Mariano, Tienda 
de abacería. Real, 5; 24 pesetas.

Romero Carro, Mariano, Tablaje- 
.ro. Real, 5; 19'20 pesetas.

Gago Fernandez, Sebastian, Hor-, 
no de teja. Afueras del pueblo; 15'68 
pesetas.

Alonso Zarzuelo, Antonino,, Ca
rretero, Cañadilla, 2; 16'80 pesetas.

Hernández Lara, Antonino, He
rrero, Nueva, 2; 16'80 pesetas.

Barcenilla Rojo, Gregorio, Herre
ro, Rollo; 9; 16'80 pesetas.

Capellán Estébanez,Ricardo,Hor
no de bollos, Real, 21; 16'80 pesetas.

Marciel Blanco, Doroteo, Horno 
de pan plaza fija. Real, 11; 16*80 
pesetas.

Chaves Platón, Buenaventura, 
Farmacéutico, VaJdestillas, 2; 62'60 

Escudero Estébanez, Benito, Ve
terinario, Real, 23; 40 pesetas,

SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS.

Santiago Prieto, Baltasar, Ferre
tería, Real, 27; 163'20 pesetas.

Hernández Gonzalo, Fausto, Ul
tramarinos, Larga, 39; 72 pesetas.

Fernandez Puertas, Lino, Venta 
de carnes. Larga, 63; 38'40 p6setí.s.

Manjarrés Zorita, Julián, Comes
tibles, Larga, 55; 38'40 pesetas.

Beneito Calderón, Domiciano, Co
mestibles, Costanilla, 9; 38'40 pe
setas.

Manjarrés Belloso, Pelayo, Co
mestibles, Cantarranas; 38'40 pe
setas.

Lopez Muñoz, Gregorio,Café eco
nómico, Plaza, .10; 38'40 pesetas.

Belloso Manjarrés, Robustiano, 
Mesón, Larga, 51; 24 pesetas.

Sandonis Llanes, Julián, Mesón, 
Larga, 49; 24 pisatas.

Oyagüe Calderón, Eugenio, Aba
cería, Real, 9; 24 pesetas.

Calderón Hernández, Esteban, 
Abacería, Rosa, 2; 24 pesetas. „

Muñoz Manjarrés, Eliseo, Abace
ría, Larga, 56; 24 pesetas. '

Manjarrés, Zorita, Víctor, Abace
ría, Menor, 1; 24 pesetas. J 

Hernández García, Bernabé, Aba- ! 
ceria. Carril, 12;.24 pesetas.

Manjarrés. Belloso, Braulio, Tien
da de aceite y vinagre. Larga, 23; 
19'20 pesetas.

González Platón, Olimpio, Tien
da de aceite y vinagre. Calvario, 12; 
19'20 pesetas.

Torrado Saez, Alejo, Tienda de 

aceite y vinagre. Arrabal, 4; 19'20 
pesetas.

Martin Fernandez, Donato, Ta
blajero, Larga, 10; 19'20 pesetas.

Arrendatario de arbitrios. Pesas 
y Medidas; 13'12 pesetas.

Arrendatario de arbitrios. Mata
dero; 12'61 pesetas.

Torrado Marqués, Lorenno, Tra
tante en granos. Larga, 41; 124'80 
pesetas. '

Gutierrez Gómez, Matías, Moli
no, Extramuros; 56 pesetas.

El mismo, por empleo de fuerza 
hidráulica permanente. Extramuros; 
8'40 pesetas.

Martin Fernandez, José, Horno 
de teja. Retamar, 28; 23'52 pesetas.

Plores Alonso, Mariano Gerardo, 
Farmacéutico, Cantarranas, 7; 63 
pesetas.

Saez Zorita, Carpóforo, Minis
trante, Larga, 56; 17'64 pesetas.

García Alonso, Faustino, Veteri
nario, Larga, 96; 40'32 pesetas.

Flores Bergaz, Froilán, Veteri
nario, Barrero, 4; 40'32 pesetas.

Diez Ramos, Aquilino, Veterina
rio, Eras, 3; 40'32 pesetas.

Alonso Zarzuelo, Nicolás, Carpin
tero, San Juan, 9; 16'80 pesetas.

Pollo Barbado, Balbino, Herrero, 
Corta, 2; 16'80 pesetas.

González García, Fidel, Herrero, 
Rosa, 8; 16'80 pesetas.,

San Juan Bergaz, Liborio, Bar
bero, Real, 40; 16'80 pesetas.

Gonzalez Bergaz, Telesforo, Sol
dador, Larga, 25; 16'80 pesetas.

Belloso Valencia, Eusebio, Sas
tre, Real, 29; 16'80 pesetas.

Belloso Manjarrés, Nicolás, Al
bardero, Aceras, 44; 16'80 pesetas.

Poncela Zorita, Dámaso, Horno 
de pan, Eras, 20; 7'20 pesetas.

Barbado Vegas, Basilio, Horno 
de pan. Arrabal, 4; 7'20 pesetas.

«ISM MllPAL
NüM. 2.112.

Herrín de Campos.

HaUándose vacante la plaza de 
Practicante municipal para la 
asistencia de Cirugía menor de 
los pobres de Beneficencia, se 
anuncia su provision por término 
de quince días á contar desde la 
inserción del presante en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
dentro de cuyo plazo se dirigirán 
las solicitudes á esta Alcaldía 
aspirando á la^plaza.

La dotación es de ochenta pese
tas, consignadas en el presupues
to municipal pagadas por trimes
tres vencidos, quedando el agra
ciado en libertad de contratar con 
los vecinos pudientes los servi
cios del cargo y la Barbería, quo 
son unos dosoientoSé

Herrín de Campos á 7 de No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Eusebio Guerra.

Núm. 2.110.

Muriel.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y para.proveer en propie
dad la plaza de Secretario del 
mismo que se halla vacante, se 
anuncia al público para que los 
aspirantes à ella ¡dirijan sus ins
tancias al Alcalde que suscribe, 
en término de ocho días à contar 
desde el siguiente en que se in
serte el presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y á las 
que podrán acompañar los demás 
documentos que acrediten sus 
méritos y servicios y que como 
circunstancias imprescindibles 
para optar á esto concurso, han 
de justificar los solicitantes con 
su cédula personal no exceder de 
la edad do 50 años y que han de
sempeñado otra Secretaría de 
Ayuntamiento por un espacio de 
tiempo no interrumpido de quin- 
ce años al menos.

La dotación anual que han de 
disfrutar será de ochocientas ein-. 
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres.

Muriel 28 de Octubre da 1918. 
—El Alcalde, Cándido Garcia

NOM. 2.082.
Fuente Olmedo.

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria y lista 
cobratoria do edificios y solares 
de esto término para el año de 
1819, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
á fin de que los oontribuyeutos 
en los mismos comprendidos, 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
oportunas.

Fuente Olmedo 10 de Noviem
bre de 1918.—El Alcalde, Emilio 
Ramos.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo téruiino en las 
Ayuntamientos de

Hornillos 
Ramiro.

NúM. 2.109.

Torrecilla de la Abadesa.
El día diez y seis del actual y 

hora de las once tendrá lugar en 
la Sala Consistorial ante el señor 
Alcalde ó quien legítimamente | 
le represente, la subasta en pú- ] 
blica licitación y por pujas á la ■ 
llana para la venta de ciento cin
cuenta y ocho hectolitros y treinta 
y sieie litros de trigo de la co

secha del año aaterior, pertene
ciente al Pósito Pío de la misma 
y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por el 
presente para que llegue à cono
cimiento de los que deseen inte- 
resarse en el remate.'

Torrecilla de la Abadesa á Sde 
Noviembre de 1918.—El Alcalde 
Patrono, Rafael Olivares.

NuM. 2iO8O.
Villabarúz de Campos.

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba se encuentra 
vacante la plaza de Módico titular 
de esta villa, dotada con el ha
ber anaal de mil pesetas, por la 
asistencia de seis á diez familias 
pobres y pobres transeúntes en
fermos, pagadas por trimestre», 
vencidos.

Los aspirantes á olla pueden 
dirigir ó presentar sus instancias 
debidamente reintegradas en es
ta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
presentando los documentos que 
acrediten su capacidad legal, que
dando el agraciado con dicha pla
za en libertad para contratar coa 
las familias pudientes de esta 
localidad.

Villabarúz de Campos á 6 de 
Noviembre de 1918.—'El Alcalde, 
Federico Escobar.

NuM. 2.087.
Villaoretes.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la Contribución territorial 
rústica y urbana para el año 
1919, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la ioséroion 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen ten pertinentes.

Villacreces 7 de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Mariano Gó
mez.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en él 
Ayuntamiento de

Bahabón
Curiel 
Tordehumos 
Villanueva de San Mancio

~ -T
imprenta del Hospicio provincial
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